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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo 
pertinente. 
                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              SECRETARIO 

 
REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
EJCTE:  HERNANDO LÓPEZ LIZCANO 
EJCDO:   COLPENSIONES 
RAD.:     76001-41-05-007-2014-00497-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2334 
 

Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2020 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a revisar 
el sistema de consignaciones bancarias del portal web del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, encontrando que obran depósitos judiciales Nº 469030002271711 por 
valor de $700.000 y N° 469030002582948 por valor de $357.8631, por lo que se 
ordenará la entrega al apoderado judicial del ejecutante, quien cuenta con facultad 
para recibir. 

 
Así las cosas, no queda suma alguna por incluir como obligación dentro 

de este proceso y como consecuencia de ello se ordenará la terminación del proceso 
por pago total de la obligación y archivo del mismo. 

 
Finalmente, se confirió poder amplio y suficiente al Dr. (a) MARIA 

CLAUDIA ORTEGA GUZMAN quien a su vez SUSTITUYE poder al Dr. (a) LAURA 
MARCELA GUZMÁN MOSQUERA y al estar ajustados a derecho, el despacho 
reconocerá personería en los términos conferidos a los apoderados, de conformidad 
con el art. 75 del CGP. 
 

Por lo anterior el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de 

su representante judicial Dr. (a) AMALFI LUCILA FLÓREZ FERNÁNDEZ, quien 
tiene facultad para recibir, de los títulos judiciales Nº 469030002271711 por valor 

de $700.000 y N° 469030002582948 por valor de $357.863; suma que corresponde 
al valor del crédito del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO.- Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago 

total de la obligación la presente ejecución adelantada por el señor HERNANDO 
LÓPEZ LIZCANO, en contra de la COLPENSIONES, ordenando cesar todo 
procedimiento en contra de la entidad aquí ejecutada. 

 
TERCERO.- RECONOCER personería para actuar en el presente proceso 

al Dr. (a) MARIA CLAUDIA ORTEGA GUZMAN como abogado (a) principal. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería al Dr. (a) LAURA MARCELA 

GUZMÁN MOSQUERA, como abogado (a) SUSTITUTO (a) tal y como fue otorgado 
en el escrito presentado, de conformidad con el art. 75 del C.G.P. 

                                                 
1 Constancia de depósitos judiciales N° 469030002218087 y 469030002579224. 
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QUINTO.- Archivar las diligencias en el caso referenciado. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 116 del día de hoy 30 de noviembre de 2020. 
    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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